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Guayaquil, 13 de Julio de 2016 

Señor 

ALVARO SIMON ROJAS ABARCA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante acto constitutivo de la compañía 
SOUTHWEST TRADING ECUMMPOREXPORT S.A., ba sido elegido usted 

como GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO AÑOS, con 

las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
Judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 
Escritura otorgada ante la Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil 
ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ el día 13 de Julio del 2016. 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL. de la Compañía SOUTHWEST 

TRADING ECUIMPOREXPOR?T S.A., para el cual he sido elegido. 

   ALVARO SIM 

EEE CEN 
Pasaporte: 12.059.918-6 

  

        

      

ageB INSCRIPCIÓN CONSTAN 

1d, EN HOJA DE SEGURIDAD 
ASAVQUIE ADJUNTA.   
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En cumplimiento con lo disbuesto emla ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 5 

Con fecha veinte de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene ¡la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: SOUTHWEST ¡TRADING 
ECUIMPOREXPORT S.A., de fojas 32.395 a 32,402, Registro Mercantil 
número 2.907/ 2, NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en 
el acto constitutivo de la compañía SOUTHWEST TRADING 
ECUIMPOREXPORT S.A., a favor de ALVARO SIMON ROJAS 
ABARCA, dé fojas 32304 a 32.306, Registro de Nombramientos número / 
8.602.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

y MA 10 

  

Guayaquil, 21 de julio de 201€ 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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